
Para poder ofrecerle este descuento es necesario imprimir este documento 
y presentarlo a nuestros profesiones, antes de solicitarles un presupuesto*.

*El cupón descuento se aplica sólo a ofertas emitidas a partir del  01/04/2016 (escludidos las escaleras de ático) y por un valor mínimo 
de 1.000 € + Iva, excluida instalación y transporte. La compra debe ser realizada antes del 30/06/2016. Están excluidas de esta promoción 

las escaleras en kit. La falta de presentación de este documento antes de solicitar la oferta, comporta la anulación del bono.

250€
+ kit luz led

Cupón descuento de 

No pierda esta oportunidad

tiene tiempo hasta 
el 30/06/2016


